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N.° 1486. LUNES 10 DE DICIEMBRE DE 1838. d i e z  c u a r t o s .

S. M. la R e in a , su  augusta Madre la R e in a  G oberna

d ora  y  la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.

REALES DECRETOS.
Como Reina Gobernadora durante la menor edad de 

mi augusta Hija la Reina Doña Isabel ii , he tenido á bien 
admitir la dimisión que ha hecho del cargo de Secretario 
de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia D. Domin
go María Ruiz de la Vega, Senador por la provincia de 
Sevilla, quedando muy satisfecha dei celo y lealtad con 
que lo ha desempeñado, y reservándome darle en lo su
cesivo muestras de mi Real aprecio. Tendréislo entendido, 
y dispondréis lo necesario para su cumplimiento.=Está ru
bricado de la Real mano.=En Palacio ¿21  de Noviembre 
de 1838.=A1 duque de Frias, Presidente del Consejo de 
Ministros.

Como Reina Gobernadora durante la menor edad de 
mi augusta Hija la Reina Doña Isabel n , he tenido á bien 
admitir la dimisión que ha hecho del cargo de Secre
tario de Estado y del Despacho de la Gobernación de la 
Península á D. Alberto Felipe Valdric , marques de Val- 
gornera, quedando muy satisfecha del celo y lealtad con 
que lo ha desempeñado. Tendréislo entendido, y dispon
dréis lo necesario para su cumplimiento.=Está rubricado 
de la Real mano.=En Palacio á 21 de Noviembre de 
1838.=Al duque de Frias, Presidente del Consejo de Mi
nistros.

Como Reina Regente y Gobernadora del R eino, du
rante la menor edad de mi excelsa Hija la Reina Doña Isa
bel i i, vengo en admitir la dimisión que me ha hecho de 
los cargos de Presidente del Consejo de Ministros y Secre
tario del Despacho de Estado D. Bernardino Fernandez 
de Velasco, duque de Frias y de Uceda, quedando muy 
satisfecha del celo y lealtad con que los ha servido ; y 
nombro para que le reemplace en ambos cargos á D. Eva
risto Perez de Castro, actual enviado extraordinario y 
ministro plenipotenciario cerca de S. M. Fidelísima , sien
do mi Real voluntad que hasta que se presente en esta 
corte os encarguéis de la referida presidencia del Consejo, 
y que del mismo modo desempeñe interinamente dicha 
secretaría de Estado D. Mauricio Cárlos de Onís. Tendreis- 
lo entendido, y lo comunicareis ¿ quien correspondan 
Está rubricado de la Real m ano.=A D. Isidro Alaix.

Habiéndome servido admitir la dimisión que ha he
cho D. Antonio González , Senador por la provincia de 
Huelva, de la secretaría de Estado y del Despacho de Gra
cia y Justicia que me habia dignado poner a su cargo por 
mi Real decreto de 6 del corriente, vengo en nombrar 
para que le desempeñe en propiedad á D. Lorenzo Arra- 
zola, Diputado por la provincia de Valladolid. Tendréislo 
entendido, y lo comunicareis á quien cor responda. =  Está 
rubricado de la Real mano. =  En Palacio á 9 de Diciem
bre de 1838,z:A D. Isidro Alaix, Presidente interino del 
Consejo de Ministros.

Habiéndome servido admitir la dimisión que ha hecho 
D. Francisco Agustin Silvela, Diputado por la provincia 
de Avila , de la secretaría de Estado y del Despacho de la 
Gobernación que me habia dignado poner á su cargo por 
mi Real decreto de 6 del corriente, vengo en nombrar 
para que le desempeñe en propiedad á D. Antonio Hom- 
panera, Diputado por la provincia de Palencia. Tendréis
lo entendido , y lo comunicareis á quien corresponda. =  
Está rubricado de la Real tnano.= En Palacio á 9 de Di
ciembre de 1 8 3 8 ~  A D. Isidro Alaix , Presidente interino 
del Consejo de Ministros.

Como Reina Regente y Gobernadora del re*ino duran
te la menor edad de mi excelsa Hija la Reina Doña Isa
bel u, vengo en resolver que hasta la presentación enjesta j 
corte del gefe de escuadra D. José María Chacón, nom-

k

brado Secretario de Estado y del Despacho de Marina, 
Comercio y Gobernación de Ultramar, por mi Real de
creto de 6 del actual, os encarguéis del despacho de la re
ferida secretaría, Tendréislo entendido, y lo comunicareis á 
quien corresponda.=Está rubricado de la Real mano.—En 
Palacio á 9 de Diciembre de 1838.—A D. Isidro Alaix.

PARTES.

El Sr. conde de Luchana, general en gefe de los ejércitos 
reunidos, en 20 del próximo pasado traslada una comunica
ción del virey en cargos de Navarra, en que participa que ha
biendo hecho una incursión en el valle de Azaguil el capitán 
D. Urbano Igarreta con las fuerzas de su mando , que lo son 
las compañías de seguridad de Pamplona , logró hacer prisio
nero en el pueblo de Erroz á un coronel rebelde, que se hallaba 
comisionado para exigir recursos y recoger desertores ; aña
diendo que con dicho gefe faccioso fueron también capturados 
un sargento y un soldado.

S. M. en consecuencia se ha servido mandar se den las gra
cias en su Real nombre al mencionado capitán Igarreta é indi
viduos de las referidas compañías.

El mismo Sr. conde en 22 del propio traslada otra comuni
cación del coronel D. Martin Zurbano, en que da parte de una 
salida que hizo de Vitoria el 17 , tocando en los pueblos de 
Abornicano, Abecia, Izarra, Anda y Gatadiano, replegán
dose á dicha plaza por la sierra de Badaya sin que el enemi
go pudiese hostilizar nuestras tropas á pesar de que con f u r̂“  
zas superiores se habia colocado aquel en disposición de poder 
incomodarle.

El resultado de dicha expedición ha sido causar á los re
beldes la pérdida siguiente: un comisario, dos oficiales, un sar
gento y ocho soldados muertos; y ocho soldados prisioneros.

S. M. la Reina Gobernadora en consecuencia del anterior 
porte, se ha servido resolver que se den las gracias en su Real 
nombre al coronel Zurbano y demas individuos que tuvo a sus 
órdenes en la referida expedición.

REDACCION DE LA GACETA

NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.

Londres 27 de Noviembre.

No ha ocurrido ninguna variación en los valores. Algunas 
compras de consolidados reducidos á 95j por cuenta de las ca
jas de ahorro, se han veriíicado esta mañana; pero han sido 
poco importantes. La liquidación se hace pacíficamente.

Bonos del Echiquier 66, 68 de prima.
Fondo indiano 203.
Los valores españoles y portugueses no han sufrido varia

ción sensible. (Sun.)

Escriben de Liverpool el 26 por la^noche :
Los carruajes que salieron esta mañana de Manchester para 

nuestra ciudad á las once, han sufrido un contratiempo que 
les ha obligado á detenerse en Prescot. Inmediatamente se ha 
dado aviso al tren de Birmingham de lo que acababa de suce
der. Habiendo comprendido los signos 4  ingeniero, detuvo al 
instante el movimiento de su carruaje: al acercarse á la esta
ción, quiso disminuirle de nuevo; pero no obró el mecanismo, 
y el choque fue terrible. Tres coches del tren de Manchester se 
rompieron completamente, quedando gravemente heridos tres 
viajeros. Felizmente la mayor parte de estos había salido de los
rarrn a ies . (Standard.)

FRANCIA.

Paris 29 de Noviembre.

Se lee en el Tolonés del 25 de Noviembre:
TJno de nuestros corresponsales de Argel que siempre nos 

:ia comunicado noticias muy exactas acerca del emir, desmien

te en una carta que ha sufrido algún retardo, los rumores que 
los árabes habían esparcido sobre la situación de Abd-el-Ka— 
der y de su ejército delante de Ain-Madi.

El emir continua en la obra de organizaeion que tan há
bilmente ha comenzado, y quiere absolutamente apoderarse de 
Ain-M adi, porque ha comprendido que necesita la Francia de 
adquisiciones sucesivas de territorio hasta que posea 20 le
guas á lo largo del rio en lo interior. Su imperio tendrá en
tonces aun mayor extensión, pues abrazará las tres cuartas 
partes del territorio argelino que en otro tiempo tuvo tres Re
yes, el de los Numidas, el de la Messalya y el de la Masse- 
ralia. (J . des Debats.)

Parece que un singular destino preside á los hijos adoptivos 
de Napoleón. Uno de los hijos del príncipe Eugenio ha sido es
poso de Doña María, Reina de Portugal; otro se casa con una 
hija del Emperador de Rusia; una de sus hijas es viuda del 
Emperador D. Pedro, y la otra está casada con el heredero del 
trono de Suecia. (Constitutionnel.)

La Reina viuda de Inglaterra ha llegado á Malta, donde pa
sará el invierno con objeto de restablecer su salud bastante de
caída. (Parcier-Zeitung.)

Los oficiales de la guardia imperial que residen en Paris se 
reunirán el 2 de Diciembre próximo , aniversario de la bata
lla de Austerlitz, para celebrar un banquete en casa de Very, 
fondista en Palais Royal. Los encargados de la reunión nos 
ruegan hagamos saber á sus compañeros que la lista se cerrará 
el 1.° de Diciembre por la noche. (Constitutionnel.)

MADRID 10 DE DICIEMBRE.

La circular de 12 de Noviembre expedida por el mi
nisterio de la Guerra, mandando que cesen desde luego 
cualesquiera juntas populares cuyo objeto sea (5 haya sido 
entender <5 deliberar sobre el punto de represalias, pre
viniendo que estas, como medida puramente militar, de
ben solo tomarse por los generales en gefe de los ejércitos 
beligerantes conforme al derecho de la guerra, reclama 
nuestros elogios, y merece nuestras simpatías.

No es propio de los Gobiernos constitucionales, ni aun 
de ninguna especie de Gobierno de cuantos rigen una so
ciedad bien ordenada , consentir que los pueblos ó los que 
abusan de su nombre conviertan su voluntad caprichosa 
en un precepto ó una ley, y que los mismos que están 
obligados á obedecer, se revelen contra las autoridades 
constituidas para dispensar premios ó para decretar casti
gos como mejor cumpla á sus deseos. Cuando esto sucede 
en una sociedad, el Gobierno puede decirse que no exis
te sino para abdicar vergonzosamente su poder en manos 
de las masas populares, movidas al hito de todos los vien
tos y de todas las pasiones, cuando piden sangre, aunque 
sea la sangre de un criminal, con destempladas voces y en 
estrepitoso tumulto. Por esta razón aunque Jas represalias 
fueran buenas en sí, aunque formaran parte de los códi
gos de las naciones mas civilizadas de la tierra , aunque 
fueran compatibles con los sentimientos de humanidad 
que no deben jamas ser desoídos por los Gobiernos que 
se respetan á sí propios aun en las épocas calamitosas de 
guerras y de disturbios civiles, todavía seria un feo bor
rón en los anales históricos de un pueblo consentir que 
sean instrumento de la justicia las apasionadas y ciegas 
muchedumbres.

Viniendo ya á la cuestión principal, es decir, á la de las 
represalias, hay que distinguir entre ellas las represalias 
puramente militares, que son las que recaen sobre los pri
sioneros del enemigo cuando los nuestros no son respeta
dos, y las represalias civiles que recaen sobre los ciuda
danos pacíficos que son ó tienen la desgracia de aparecer 
sospechosos. Las de la primera especie, que son las solas 
que la circular autoriza, son justas en sí, y están admitidas 
entre todas las naciones en los casos en que uno de los 
ejércitos beligerantes olvida los principios de humanidad 
en el discurso de la guerra. Si estas represalias son justas 
en sí, lo son mas todavía en las tristísimas circunstancias 
en que desgraciadamente nos encontramos. Un monstruo 
cuyo nombre no es lícito pronunciar ni aun escribir, por
que pronunciándole mancharíamos nuestros labios, y es
cribiéndole mancharíamos nuestras columnas, ha sacrifi-



cado bárbaram ente unos después de otros á los va lien tes  
q u e cayeron en  sus garra s , contra la letra y esp íritu  de 
los iraiados. Si el G ob iern o m irara con in d iíeren cia  las 
v íctim as que caen , si puesto que los enem igos de las in s
titu cion es q u e nos r igen  esperan á consegu ir la victoria  
por m ed io  del terror que causan y el d esa lien to  que pro
d u c en , e l G ob iern o  no  aspirara tam b ién  á desalentar a 
lo s  facciosos con castigos ejem p la res, incurriría en una 
terr ib le  respon sab ilid ad  no so lo  ante la op in ió n  publica, 
s in o  tam bién  ante la posteridad y la historia. Las repre
salias son pues de una absoluta necesidad en  las tristísi
m as circunstancias en que nos encontram os.

La justicia  las e x ig e , la razón las san cion a , y hasta la 
h u m an id ad  las aprueba. Y decim os que hasta la hum anidad  
las aprueba , porque ellas son el único m edio de con ten er  
á nuestros en em igos en la carrera de cr ím en es y de sangre  
q u e han com enzad o á recorrer con escándalo de la c iv i
lización  y d e l m undo. P ero  para que aun las represalias  
m ilitares puedan ser adoptadas sin rubor por los G ob ier  
n o s , es necesario que los cr ím enes en que tien en  su fu n 
d am ento y su m otivo esten cu m p lid am en te probados: so lo  
en ton ces podrán decir los que m andan que se han visto 
ob lig ad os á ceder ante una necesidad im periosa. So lo  en  
estos casos y con estas co n d ic ion es p u ed en  ser las rep re
salias m ilitares leg ítim as y con ven ien tes.

Tal ha sido la conducta ú ltim am ente observada por el 
gen era l V a n -H alen  , que ha dado m uestras de sensatez y 
d e cordura.

E n cuanto á las represalias c iv ile s , es d ec ir , las que  
t ien en  por objeto vengar en los ciudadanos pacíficos, pero  
sospechosos de desafección  , los desastres de la guerra, 
solo  d irem os que son el oprobio de la sociedad que las 
consiente. Y si sus ejecutores no son las autoridades le g í
tim am ente con titu id os, sin  > los q ue llev an  la voz , no en  
n om b re de la le y , sino en n om bre de un tum ultuoso po
p u lach o; enton ces puede afirm arse, sin tem or de ser des
m en tid os por los h ec h o s , que en la sociedad hay co n fu 
s ió n , hay de.-órden y an arq u ía: y la an arq u ía , la confu
sión y el desord en  no salvan jam as á las n ac ion es, sino  
ante*) b ien  las co n d u cen  á la m uerte.

N o se salvó el pueb lo  francés com batido por la E uro
pa por las m atanzas de Paris. No fu e, n o , la m u erte d e  
m illares de víctim as indefensas la que puso en  sus m anos 
e l laurel de la victoria. Sus portentosos triunfos fueron d e
b id os a la d iscip lina y al valor de sus ejércitos: fueron  
deb id os a la terrib le unidad de su p o d er , un idad  q ue aun  
p on e espanto al que la considera. P ero es tal la co n d ic ión  
d el h om b re, que esta in clin ad o de su yo  á co n fu n d ir  to 
das las causas de todos los fenóm enos socia les: porque los 
ejércitos aliados de la Europa absolutista retroced ieron  d e
lan te  de las falanjes francesas, cuan d o hasta los sosp ech o
sos de desafección  a las instituciones rep u b lica n a s, co lo 
caban su cerv iz debajo del hacha d e l v erd u g o , se ha creí
do gen era lm en te  que e l terror fue la causa de la h u m i
llac ión  de los ex trangeros y de la salvación  de la R e p ú 
b lica , com o si se salvaran por sus cr ím en es, y no á pesar 
d e sus cr ím en es, las naciones. Esta creencia a todas luces  
absurda ha conquistado por a lgú n  tiem po los m ejores es
p ír itu s , ha corrom pid o las costum bres políticas de I09 
p ueblos, y ha falseado la historia.

Hoy dia e s , y aun hay m uchos entre nosotros que es
peran d el terror el triunfo de la libertad y la co n so lid a
ción  del tron o  que hem os jurad o d efen d er ¿ costa de  
nuestra sangre: com o si pudiera subir al c ie lo  el h im n o  
de la libertad d on d e rom pen los aires y estrem ecen  los  
pech os los gem id os de las víctim as. Gomo si fueran libres  
los que solo m erecen  el nom bre de verdugos. C om o si 
im perara la ley don d e dom ina la fuerza: com o si no se 
h u b iera  de rebelar al fin contra los terroristas la co n cien 
cia del gén ero  hum ano; y com o si no se h ubiera de con
vertir  en p o lvo  su obra efím era y sangrienta.

V olvem os á rep etir lo : felicitam os al G ob iern o  porque  
con  su circu lar de 12 de N oviem b re pone un  térm in o  á 
la organ ización  del sistem a de terr o r , ensayada ya en  a l
gu n as parles, y cuando estaba próxim a tal vez a ser en 
sayada en  toda la P en ín su la . Haya en  b uen  hora represa
lia s , puesto q ue la necesidad  las ex ig e ; pero q ue solo  re
ca igan  sobre los prision eros, y q ue sean los g en era les au 
torizados por la ley  los ú n icos q u e las d ecreten .

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido nombrar para los 
cargos gratuitos de la caja de ahorros de esta corte á los su ge-  
tos siguientes:

Directores.
Sr. marques viudo de Pontejos.
Sr. D . Manuel María de G oyri.
Sr. D . Francisco del Acebal y Arratia.

Tesorero .
Sr. D . Joaquín de Fagoaga, director del banco de San Fer

nando.
Contador.

Sr. D . Antonio Guillerm o Moreno.
Secretario.

Sr. D . Ramón de Mesonero Romanos.

Dictámenes de la comisión de Peticiones aprobados en el 
Congreso de Diputados.
16. El ayuntam iento de la villa de Catarroja , en la pro

vincia de V alencia , manifiesta que el gravamen del diezmo pe
sa solo sobre los cosecheros, debiendo pesar sobre todos los es
pañoles con proporción i  sus riquezas; y  que si se continuaba

exigiendo, no solo no produciría lo necesario p ra cubrir las 
atenciones á cjue ha estado afecto , sino que podría ser causa de 
excesos lamentables, por lo cual pide al Congreso se digne su
primir aquella carga.

S up u es t o  que esta cuestión importante habrá de ventilarse 
en breve, la comisión opina que debe tenerse presente en tiem 
po oportuno la exposición del referido ay untamiento.

17. D . Pedro L ópez, organista que fue de la casa de San 
Marcos de la ciudad de L eón , cuando dicha casa se extinguió  
solicitó del Gobierno la pensión que en rigurosa justicia le cor
respondía; pero no habiendo obtenido hasta el dia ninguna re
solución defin itiva, y hallándose con su fam ilia en el extremo 
de la m iseria, acude al Congreso de Diputados para que se d ig 
ne determinar lo conveniente.

Esta so l ic itud  debe en concepto de la comisión pasarse al 
Sr. ministro de Hacienda.

18. D . Manuel Danza Rodríguez, profeso de la suprimida 
religión carmelitana de la ciudad de Segovia, y natural de Rois 
en la provincia de la Coruña , expone que sintiéndose con re
suelta vocación al sacerdocio se dedicó desde sus tiernos años á 
los estudios propios de aquel respetable estado ; pero después de 
haberse ligado con votos solemnes al claustro, se suprimieron los 
conventos y se prohibió ordenar in sacris sin permiso especial. 
En la quinta de 50® hombres le cupo la suerte de soldado, y no 
obstante estársele debiendo casi toda su corta asignación, la re
dimió entregando la cantidad de 5$ rs. en m etálico, según cons
ta de una certificación legalizada del regidor primero y secreta
rio al propio tiempo del expresado R ois, que acompaña á la ex
posición. Estando pues libre del servicio m ilitar, no permitién
dole su débil constitución física ocuparse en la labranza, y te
miendo verseen la miseria si se cumple la ley de 22 de Julio  
de 1857 , pide al Congreso el permiso para recibir las órdenes 
sagradas.

La comisión es de parecer que se pase esta solicitud al señor 
M inistro de Gracia y Justicia conforme se ha ejecutado con 
otras semejautes.

19. D . Manuel Tom as, vecino de San Gervasio de Llano 
de Barcelona, y capitán comandante de su única compañía 
de la M ilicia nacional, reproduce la queja que elevó á este 
Congreso en el mes de Febrero de este año contra la diputación  
provincial de dicha ciudad; pero que le constituyó en la alter
nativa de servir en la M ilicia nacional de la m ism a, ó quedar 
privado de ejercer en ella su industria y profesión. Expone lar
gamente las razones que le asisten para resistir el acuerdo de la 
diputación , y las vejaciones que ha sufrido por consecuencia de 
él de un consejo de disciplina de un batallón de la M ilicia de 
Barcelona; y concluye pidiendo que se reclame del M inistro de 
la Gobernación el expediente á que alu d e, y  se declare que la 
diputación tiene facultad para adicionar la ley de 29  de Junio  
de 1822 , que invoca en su favor: que no queda privado de ejer
cer su industria en Barcelona como antes la h ac ia , por ser ca
pitán de la M ilicia de S. G ervasio, y por ú lt im o , que la d ipu
tación sea responsable de los perjuiiios que ha experimentado.

Siente la comisión de que por el ministerio de la Goberna
ción no se haya dado el curso correspondienteá este negocio, des
pués de ocho meses que han trascurrido desde que el Congreso 
le pasó la exposición de este interesado, porque tal vez se le ha
brían evitado los males de que se queja ; pero como la comisión 
no sabe los motivos que pueden haber originado este retraso, y  
como por otra parte la infracción de ley y cuotas de que acu
sa á la diputación provincial y al consejo de disciplina no p u e
de juzgarla el Congreso sin infringirla tam bién, sino que esto 
y todas las declaraciones que pide corresponden al Sr. M in is
tro de la Gobernación, á él propone que se pase.

20. Vicente Ferrer, vecino de Sevilla , expone los motivos 
por qué la audiencia de aquel territorio le condenó á cuatro años 
de destierro á la villa de L ebrija, y los trámites que siguió su 
causa , quejándose de que no se le haya adm itido la prueba re
servada que ofreció , y pide que el Congreso ordene que se le 
admita en dicha audiencia, no en el inferior, adonde dice que 
no puede hacerla.

La comisión opina que no há lugar á deliberar.
22. Doña Agustina Adorno y Ponce de León dispuso, an

tes de hacer su profesión de religiosa, de los bienes que le corres
pondían y habia heredado con la muerte de su padre en favor 
de su madre , para que esta los disfrutara mientras viviese; 
pero con la cláusula de que á su fallecimiento recayesen en el 
convento, en cuya comunidad pertenecía y pertenece ahora la 
Doña A gustina; y su madre Doña María Ana Ponce de León 
recurre al Congreso diciendo que por la ley de 29  de Junio del 
año de 1822 , restablecida por decreto de las Cortes constituyen
tes de 27 de Enero de 1 8 5 7 , se dispone que los regulares secu
larizados de uno y otro sexo puedan adquirir bienes, bien sea 
por testamento ó abintestato, no obstante de las renuncias que 
al tiempo de entrar en la religión hubiesen hecho en honor de 
sus propias com unidades,que se tendrán por no hechas; que si
guiendo este mismo espíritu se dictó por las Cortes constitu
yentes la ley de 29 de Julio del mismo añ o , en cuyo art. 58  
se concede igual capacidad de adquirir á las monjas que conti
núen en los conventos ; y  como en sentir de la exponente pu
diera á su muerte sobrevenir la duda de si la capacidad para 
adquirir concedida á los regulares exclaustrados uno de los bie
nes que hubiesen renunciado á favor de las comunidades, se en
tiende también para con las monjas que continúan pertenecien
do á las mismas comunidades, á cuyo favor hicieron la renun
cia , suplica al Congreso se sirva interpretar la expresada ley.

La comisión opina que se tenga presente esta exposición en 
tiempo oportuno.

25. Doña María de las Mercedes A lvear, viuda del briga
dier D . Juan S a in t-J u s t , recurre al Congreso solicitando un 
alivio en la situación aílictiva en que ha quedado reducida con 
tres hijos de menor edad por el sacrificio que de su vida hizo 
su esposo en las aras de la patria, haciendo las funciones de su 
destino como empleado fiel en la ciudad de M álaga.

La com isión, circunscrita á lo que le prescribe el regla
m ento, opina que esta exposición pase al Sr. M inistro de la 
Guerra.

24* Doña Beatriz In fante, viuda de Paris, se queja de la 
cuota que la señalaron para el empréstito de 20 0  millones.

Hace presentes varias razones en su apoyo; dice que la falta de 
bases es el origen de la arbitrariedad de los repartidores , y 
también se resiente de no haber sido atendidas sus reclamación 
nes, y del modo de proceder de las autoridades de C ádiz, en 
este asunto.

La comisión opina que pase al M inistro de Hacienda.
25. D . José Joaquín de Ida y  M ónes, abogado y vecino 

del concejo de Colunga , provincia de O vied o , como apoderado 
y donatario instituido por D . José Joaquín Ortiz de Isla y su 
m uger, dice que obtuvo en juicio contradictorio con el conde 
de Altamira la posesión de un v ín cu lo , que por fallecimiento 
de la muger de Isla, en 1 815 , la andiencia de la Coruña le de
claró á favor del conde por auto de 28 de Julio de 1 8 1 4 , con
firmado por la chancillería de Valladolin en 22  de Agosto 
de 1815 , desde cuya época permanece la casa de Altamira en 
el manejo y aprovechamiento de dicho mayorazgo.

Se lamenta de su baja fortuna,que no le permite litigarcon  
un contrario tan poderoso como Altamira , y le parece deben 
obrar en el las disposiciones de la ley de 27 de Setiembre 
de 820 , restablecida últimamente.

Suplica á las Cortes se sirvan declarar que los mayorazgos, 
que como el presente, esten en mera administración sin que se 
hubiese declarado la posesión, se entiendan comprendidos eti 
dicha ley de 27 de Setiembre.

La comisión opina que se tenga presente, puesto que se pi
de una declaración general.

26 . D . Patricio de O lavarria, vecino y ahogado de esta 
corte, acompañando un impreso de varios recursos que ha pre
sentado en el tribunal supremo de Justicia y  ante el trono s*-  
bre que no se le obligase á nombrar procurador para litigar , y 
se exigiese la responsabilidad á los jueces y  magistrados que le 
han cotnpelido á ello en un pleito principiado sobre entrega de 
una herencia, acude al Congreso quejándose de la ineficacia de 
dichos recursos, y proponiendo por las razones que expone que 
se establezcan ciertas garantías en la administración de justicia; 
y  respecto á los recursos del impreso, que supone pendientes, 
que se les dé curso, y determinen sin mas d ilación , y que se 
exija al tribunal supremo de Justicia la responsabilidad que 
haya lugar con arreglo á las leyes.

La comisión ha visto que las garantías que se proponen pa
ra la administración de justicia pueden ser objeto de una ley 
si el Congreso ó algún Sr. Diputado las hallase convenientes y  
dignas por tanto de formularse en un proyecto de ley. Ha vis
to también que ios recursos del impreso que llama peudientes, 
han sido resueltos por los trámites de derecho, y  aun cuando 
asi no fuese que no corresponde al Gougreso resolver en ellos, 
darlos curso y  determinarlos sin dilación cual se so licita , ni 
exigir la responsabilidad al tribunal supremo de Justicia si á ello 
hubiese lugar con arreglo á las leyes.

Por tanto es de parecer que por lo que hace á las declara
ciones ó garantías que se proponen, se tengan presentes en tiem
po oportuno, y que respecto á los recursos que se llaman pen
dientes se remitan al Sr. M inistro de Gracia y Justicia.

27 . Simón P alacio , vecino y  labrador de la villa de Javea, 
provincia de A lica n te , acude al Congreso refiriendo una cau
sa que se le ha formado en unión c6n otro por el gobernador 
de la plaza ó castillo de D en ia , á pretexto de haber incitado á 
fuga á los presos que en se hallaban ; supone que dicho gober
nador de Deriia D . José María Beza y el fiscal militar D . Ale
jandro S. Juan han infringido las leyes y el art. 9  de la Cons
titu c ió n , y pide que se exija la responsabilidad á los mismos, 
dando la oportuna orden á la audiencia de Valencia,donde de
berá existir el proceso.

La comisión opina que se remita esta exposición al Sr. M i
nistro de la Guerra.

28. Varias viudas y huérfanas acreedoras al monte pió de 
oficinas y residentes en Segovia , refieren en una confusa ex
posición la miseria en que se hallan por el atraso de 17 meses 
desú s pensiones ó viudedades, y solicitan que se dé orden para 
el pago de algunas mesadas. La comisión es de parecer que se 
remita al Sr. M inistro de H acienda.

29. El procurador síndico constitucional de Toledo dirige 
al Congreso una copia testimoniada de la protesta que hizo an
te el ayuntam iento de dicha ciudad contra la ejecución de la 
quinta de los 4 0§  hombres decretada por el G obierno, fun
dándose en la situación angustiosa en que se encuentra aquella 
provincia invadida y casi dominada por las facciones. Expone 
en la protesta y en la petición varias razones para convencer 
que debe suspenderse la ejecución de la referida q u in ta , y  para 
que se reclame del Gobierno fuerza armada bastante que ponga 
á los pueblos á cubierto de los males que sufren.

Todas estas consideraciones incumbe pesarlas y  atenderlas, 
si lo merecen, al Sr. M inistro de la G uerra, y  a él propone qué 
se pase.

51. En 14 de Noviem bre del año presente acudió al Cou-* 
greso de D iputados el conde Armando de Brochouski, ayudan
te de campo del general conde de L u ch an a, suplicando se re
comendase al Gobierno de S. M. la pronta resolución de una 
propuesta que hizo en Enero de 1857 para la formación de un 
regimiento de caballería de 1200 plazas: hace con este motivo 
algunas observaciones relativas á la conveniencia de dicha me
dida , y acompaña dos ejemplares impresos del proyecto.

La comisión cree que son m uy dignos de estimación losesj- 
fuerzos de un extrangero, que ausente y emigrado de su paiji 
nata l, la heroica P olon ia , pelea en España por la causa de la 
libertad, y aspira á utilizar sus talentos de la manera que pue
de ; pero siendo este negocio propio y exclusivo del Gobiérne, 
debe pasar esta exposición con los dos ejemplares del proyecto 
al Sr. M inistro de la Guerra.

52. D . Nicolás Andreu , en exposición fechada en Valen
cia á 2  de Noviem bre del año actual, acude al Congreso supli
cando se dé cum plimiento al art. 5.° de la ley de 29  de Julio 
de 1857 , que trata de la reforma de las escuelas pías: con este 
m otivo hace distintas observaciones intentando probar c o n  ellas 
la necesidad de llevar á cabo semejante disposición y ios benefi
cios que deben resultar.

Como al Gobierno corresponde la ejecución de las le y e s , y 
que estas se lleven á puro y cum plido efecto , la comisión op i-



na que esta exposición debe pasar al Sr. M inistro de la G ober- '
nación.

35. D. Ramón E snuñés ,  por encargo de D. Diego Z am b o - 
r a y  , n a tu ra l  del pueblo de Noval las  , part ido  y  diócesis de T a — 
razona , en h  provincia  de Zaragoza , acude a l  C oo^nso  con 
exposición fecha 14  de Noviembre del año a c t u a l ,  supl icando la 
g ra c ia  de poder g a n a r  s im u ltáneam ente  en la un ivers idad  de Z a 
ragoza dos cursos de m ed ic ina  , previo  el oportuno exátnen.

A l  Gobierno corresponde , según las leyes v igen te s ,  conce
der estas g r a c ia s ,  y  por esto la comis ión opina que la exposición 
pase a l  Sr. M in is tro  de la G obernac ión .

34» D . A n ton io  Sa inz  de la Peña , a lcalde del pueblo de Son- 
c i l l o ,  en representación de este y  de los valles de Hoz de A r r i 
b a ,  Z atnanzas ,  A lfo r  de Biscias , y  A lfo r  de Santa  Gadea, h a 
ce presente como estos pueblos por su posición , cercan ía y  re 
laciones han  pertenecido siempre á la p ro v in c ia  de San tan der ,  
y  que á ella están adscriptos por la d iv is ión  ter r i to r ia l  de 30 
de Noviem bre de 1 8 5 5 ;  pero que habiéndose ag regado  por 
orden de 2 4  ele A b r i l  de 1834 a l part ido  jud ic ia l  de S ed a 
ñ o ,  que es de la p rov inc ia  de B u r g o s , se les h a  m irado  como 
segregados de la de San tander  , para el servic io  de bagajes, 
part icu la rm en te  después de una Real óeden de 17 de Agosto 
de e s t e  a ñ o ,  en que  se mandó se estuviese á las dos disposic io
nes a r r ib a  mencionadas. Que como es tan gravoso el servicio de 
bagajes en aquel pueblo , y  t an  corto el vec indar io  de aquella 
e tapa ,  la es del todo insoportable y  de inev itab le  ru in a  si no se Ies 
separa de la p rov inc ia  de Burgos , que es h o y , según se dice , la 
mas acabada de toda la nación por i g u a l ,  y  se les a g r e g u e á  S a n 
t a n d e r ,  c u y a  m ayo r  parte, que es la occidenta l ,  se ha l la  sin g r a 
vam en  de esta especie y  en una paz octav iana .  Que aunque  ha 
acud ido  á la d ipu tac ión  p rov inc ia l  , no ha  querido esta to
m ar parte en su f a v o r ,  porque pesando en globo la carga  de 
baga jes por disposic ión de ella sobre toda la p ro v in c ia ,  y s ien
do punto tan  sacrif icado con este servicio el de Soncil lo , 
está en el Ínteres de la provinc ia  de San tander  el que no se con
sidere como correspondiente á  ella. Dice también que tiene h e 
chas al Gobierno v a r ia s  exposiciones sobre el pa rt icu la r ,  y  a ñ a 
de que podr ía  establecerse a l l i  un juzgado  de pr imera in s tan 
c i a , por la la rga  d is tanc ia  de siete leguas á que se halla  de Se
daño , ó que podría agregárse le  á R e inosa ,  de donde solo d ista  
cu a t ro ,  y  no de la p rov inc ia  de Santander .  C onc luye  so l ic i tan
do que se remita su so lic itud a l  Gobierno con recomendación.

L a  comis ión , en vista de lo que en la misma exposición se 
da  á entender de haberse ocupado y a  el Gobierno de este a su n 
t o ;  y  a tend ida  la so l ic itud del que representa, y  no haber en las 
Cortes datos en el p a r t i c u l a r ,  op ina  que puede pasarse a l  señor 
M in is t ro  de la  Gobernación lisa y  l lanamente .

55 .  D . M an u e l  C am acho y  R iv e r a  ,  n a tu ra l  de Posadas, en 
la  prov inc ia  de C ó rd o b a ,  hace presente : que  conclu ido el e s
tud io  de filosofía en el a ñ o  de 34  * y  a l  i r  á emprender el de 
ju r isp ru d en c ia  9 fue a tacado  de una g rav e  enfermedad que  le 
ha  estorbado hasta ahora  separarse del cu idado  de su f a m i l i a ;  
mas que habiendo estudiado d u ran te  este t iempo las m ater ias  
de a s ig n a tu ra  de los tres años primeros de l e y e s ,  está pronto á 
su f r i r  por ellas el conveniente ex am e n ,  y  p id e ,  que d ispon ién 
dose a s i ,  y  mandando  se le abonen los tres ind icados a ñ o s ,  se 
le autorice  á m atr icu la rse  en el curso presente en el año cuarto  
de ju r isp rudenc ia .  A com paña una  certif icación d é lo  queexpone.

L a  comisión opina que estando establecido lo conveniente en 
punto  á g rac ia s  y  dispensas de causas en a lgu n as  disposic io
nes ,  asi de las actuales Cortes corno de las ú l t im as ex trao rd ina 
r i a s ,  debe de remit irse  esta sol ic itud a l  Sr. Secretario del Des
pacho de la Gobernación del Reino.

VARIEDADES.

El g en e ra l M nsta fá -B en-Ism ain .

El sistema adoptado por el genera l Desraichels en l a  p ro 
v in c ia  de O ran  , era el de u n  hombre de bien que juzgaba  opor
tuno  term inar  haciendo una  paz v en ta jo sa ,  una  gue rra  de p u 
ra  q u i s q u i l l a ,  en ta cua l  nada podíamos g an a r .  A jus tó le  pues 
aque l la  el 2 6  de Febrero de 1834 9 entre el genera l francés y  el 
em ir  A b d -e l -K a d e r  ; y  si hub iéram os tenido entonces la expe
r ienc ia  que  tenemos en el d ia  , hub iéram os pronosticado f á c i l 
mente la corta durac ión  de nuestra nueva a l ianza .  No h u b ié 
ram os debido esperar otra  cosa que u n a  suspensión de arm as 
de parte de un  caud i l lo  joven y  am b ic io so , c u y o  carác te r  i n 
qu ie to  y  emprendedor le h a r á  sublevarse siempre  que le ven
g a  bien.

 ̂ La paz de 1 8 3 4  era pues mucho menos sólida que la que 
existe en el dia , siendo una tregua absoluta y  fundada sobre 
hases poco menos que inalterables, un sueño imposible de rea
lizar , y  un acto materialmente incompatible con el justo abor
recimiento que nos profesan los naturales, con sus costumbres, 
y  sobre todo con la discreción política que infunde á las tribus 
árabes el gefe que las gobierna.

El genera l  Trezel l legó para  deshacer l a  obra de su antece
sor. S i  el general Desmichels hab ía  tenido razón para  hacer la 
p a z , el genera l Trezel no dejo enteramente  de tenerla para vol
v e r  a  empezar la l id . Hemos visto  an ter io rm ente  que 16 meses 
de reposo h ab ían  aum entado  y  consolidado las fuerzas de A b d -  
e l -K a d e r .  No ten iendo que  temer las expediciones francesas, 
bloqueaba a  M u s ta f á  en la c iudade la  de T rem ecen ,  y  esparc ía 
d ia r iam ente  sus d o c t r in a s ,  extendiendo a l  mismo t iempo su in 
f luencia .

E ngre ído  con las ven ta ja s  que h ab ia  lo g r a d o ,  afectaba y a  
tina posición mas a l ta  y  g loriosa ; la echaba de S u l t á n , se hacia  
representar en A rge l  por el jud ío  B e n - D u r a n d ,  hombre astuto 
que hizo ba ja r  la cabeza , ante las bel laquerías de su p o l í t i c a ,  á 
otros d ip lomáticos suba lternos ,  pero que no menos asp iraban  á 
la  celebridad. El lengua je  soberbio de que usaba el em ir  en 
O r á n ,  no podía conven ir  largo t iempo a l  representante de la 
Voluntad francesa. .

L a  protección que el genera l Trezel quer ía  y  debía conceder 
a  los aduares de las t r ibus árabes que se hab ían  establecido bajo 
ej cañón del fuerte  de S. F e l i p e , y  las insolencias d ia r i a s  de los 
arabes de a f u e r a , ob l igaron  a l  genera l  á ponerse , con respecto 
al e m i r ,  en una ac t i tud  d ig n a  de su carácter  y  g raduac ión .  S a 
l ió  pues al  frente de una  d iv is ió n  escasa , y  se colocó en M i s -  
serghin, con el objeto de que se le reuniesen los d u a i r s  y  zeme-

las que h ab ían  abrazado el part ido  francés. No bien lo supo ! 
A b d -e l -K a d e r ,  le notificó que i r i a  á apoderarse de las tr ibus re
beldes aunque  fu e r3 bajo las m ura l la s  de Orán. El general se d i 
r ig ió  entonces al Kerina (H ig u e ra ) ,  y  de a lli  al T lo la t ,  a rroyo  
que dista ocho leguas de Orán. La guerra  e . t .b a  declarada y  
debia empezar por uu dram a sangrien to  y  fata l para nuestras 
armas. M u sta fá  se veia cada vez mas estrechado en el M echuar  
ó c iudade la  de T rem ecen ; y  los d ua ir s ,  debilitados por sus ú l t i 
mas p érd idas ,  y  no bien s ituados bajo el muro de la c iu d a d ,  
solo env ia ron  12  g inetes a l  mando de uu  gefe subalterno de 
nombre A d da-B en -O zar .

N o es m i án im o dar  cuenta de e<fa desgrac iada  operación, 
a un qu e  nuestros anales afr icanos no presentaran tal vez otras 
p ág inas  tan  gloriosas. H ijo  de una hueste sublime que hizo o n 
dear sus banderas en un imper io  que habia c o n q u i s t a d o  nues
tro juven i l  e jé rc i to ,  desconfía de sus propias fuerzas ,  compara 
sus fa t igas  y  padecimientos á  los infortunios de 1 8 l 2 , y  sus 
encuentros y  v ic to r ia s ,  á las batal las y  t r iunfos de 1805. M a 
n iobrando en una pequeña escala , colocados en un oscuro tea
t r o , nuestros soldados se consum en, haciendo unos esfuerzos de 
que á veces se h onrar ían  sus padres ; y  si la F ranc ia  no les da 
mas ap lau so s ,  es porque a tu rd id a  todav ía  por los cañonazos de 
Auster l i tz  , apenas oye  los que ellos d isparan .

Dejando la posición del T le la t ,  el general Trezel d ió un  
terr ible combate en el bosque de M u le y - I s m a i l  el 2 6  de Ju n io  
de 1855. Habiendo desalojado la in fan ter ía  de A b d -e l  -Kader 
que estaba emboscada , lanzó v igorosamente su ejército á la l la 
nura del S ig  después de haber coronado las a l tu ras  que te rm i
nan en este val le .  El segundo reg im ien to  de cazadores á cab a 
llo de A f r ic a  prestó eminentes servicios en aquella  jornada , y  
se debió á las dos cargas  sucesivas de sus escuadrones que p u 
diera abrirse paso la d iv is ión  por medio de las numerosas t ro 
pas del c aud i l lo  árabe. En una de estas cargas pereció g lo r io 
samente el coronel O u d in o t ,  m uriendo , como un alférez de c a 
ballería , de una bala en la frente cuando rean im aba la in t r e 
pidez de sus soldados y  les daba un i lustre ejemplo.

El general Trezel se d i r ig ió  á la l lanura  y  v in o á  v iv aquea r  
en el S ig .  A b d - e l - K jd  er al ver que se iba acercando con tan I 
poca gen te ,  exclama : "E ste  hombre está loco ó es el d iab lo .”
El em ir  no estaba m u y  d istante  de aceptar una nueva paz; 
pero su cónsul,  que hab ia  sido cangeado por el nuestro, le ase
guró que estábamos m u y  apurados ,  porque no sabíamos qué h a -  
ier coa nuestros her idos ,  y  esta razón, reun ida  á la poca bue
na vo luntad  del g e n e r a l , d ió nuevo v igor  á las hostil idades

El 2 8  por la m añana  la d iv is ión  tornó el camino del nuevo 
A rzew , y  al  instante  nos acometieron por re tagu a rd ia  un n u 
blado de ginetes. Este encuentro fue horrib le  y  fa ta l .  En él se 
vieron repetidas todas las atrocidades de las mas sangrien tas  re 
friegas En una  parte nuestras tropas se señalaban e jecutando 
acciones h e ro ica s : en otras poseídas de un terror pánico que 
part ic ipaba de la demencia , h u ían  sin orden ni d isc ip l ina .  A q u i  
se veia  un soldado rodeado de muchos árabes, combatiendo de
nodadamente y  haciendo p a g a r  m u y  caro á sus enemigos una 
vida largo  t iempo d ispu tada .  A  Mi unos f u g i t iv o s ,  avasa l lados 
por u n a  desmoralización vergonzosa, se levantaban e s túp id am en 
te la tapa  de los sesos. El honor de la jo rnada  pertenece á la 
a r t i l l e r í a ,  bien a u x i l i a d a  por el 6 6  de l ínea y  el 2 .° de caza
dores.

Los enemigos nos qu ita ron  13 prolongas c argadas  de h e r i 
dos , y  los infelices que en poder de cua lqu ie r  otro pueblo h u 
bieran sido respetados, fueron degollados con c ircunstanc ias  
atroces que da pena recordar. L a  d iv is ión  llegó á  Arzew  en el 
mayor desorden. Los batallones e x t ran ge ro s ,  i ta l ianos y  pola
cos manifestaron una escandalosa debil idad  que h ub ie ran  debi
do rep r im ir  en medio de nuestras filas.

El consejo de volverse á O rán  por m ar  fue dado y  recibido 
:omo el único medio de salvación. El com andante  Larnoric iere, 
el cap i tán  C a v a ig n a c  y  el cap itán  M onta lban  salieron de Orán 
son los dua irs  y  zem e las , y  v in ieron  á encontrar  el e jército en 
Arzew. Esta acción a t rev ida  hizo re v iv ir  en parte los án im os, 
y  determinó al general á emprender con su caballer ía  el c a m i 
no por donde hab ia  venido el g u m  ó d iv is ión  de ginetes árabes.

L a  in f a n te r í a ,  los heridos y  todo lo perteneciente á la a r 
t il ler ía  se embarcaron. L a  conducta del general en todo este 
descalabro fue  la de un val iente oficial engañado  por la fa lta  
de conocimiento del p a í s ,  y  la-flojedad de los mencionados ba
tallones. Se echó á  sí mismo la cu lpa  de todas las fa ltas que se 
babian com et ido ,  y  con u » a  completa aboegacion tomó sobre 
ó la responsabil idad de aquel desgrac iado staceso. Su f r ió  pues 
:on i g u a l  constancia  el baldón y  el in fo r tu n io ,  aunque  no era 
>1 primero que los hab ia  merecido.

S i  hub ié ram os dado oidos á  los d u a i r s  que estaban con no
sotros, no nos hub iéram os visto atascados en los pantanos de la 
M a c t a h , en donde empezó la confusión que  hizo de una  m a r 
cha perfectamente o rd en ad a ,  una derrota ignom in iosa .

Después del combate de la Mactah las tropas no se m ovie- 
ron de Orán.

El genera l  d ’ A r langes  reemplazó al general T r e z e l ,  y  por 
si mismo tiempo el mariscal Clauzel tomó el mando del e jé rc i 
to destinado á  ven g a r  las dolorosas pérdidas de la M a c t a h ; des
de entonces se trabó la gue rra  cont inua que terminó por el t r a 
tado de T a fn a  , después de sembrar duran te  2 0  meses el terror 
y la desolación en aquel la  p rov inc ia .

Los d u a i r s  y  zemelas h ic ieron g ran  papel en e l l a ,  y  M us-  
t a f á -B e n - I s m a in , socorrido en Tremecen por el m ar isca l ,  vo l
vió á  presentarse al frente de sus dos t r ib u s ,  y  puso el ú lt im o  
sello á su reputac ión  personal.

El mariscal h ab ia  recib ido cartas de B en -Ism a in  , in s tá n 
dole para  que  se apresurase á  socorrerle , y  proraetiéudo en 
cambio la mas completa f ide l idad y  el poderoso aux i l io  de su 
experiencia y  conocimientos. H ab ia  conseguido ga n a r  á  la n u 
merosa t r ibu  de los angaed  , que le h ab ían  sido m u y  útiles en 
var ias  ocasiones; pero sorprendidos en sus reales por R en -  
N o u n a ,  fueron destrozados, y  M u sta fá ,  que hab ia  salido de la 
plaza á  socorrerlos , cayó  en un a  emboscada , en donde perdió  
70 cabezas.

A l  d ia  s igu ien te  de este desastre fue  cuando la v a n g u a rd ia  
francesa apareció sobre las a l tu ras  que dom inan  á Tremecen. El 
viejo M u s ta fá  saltó sin duda  de a leg r ía  , pensando en que iba 
á montar otra vez á caballo , y  á vengar  con su propio a lfange  
su duro c a u t iv e r i o , su mortificada a m b ic ió n ,  y  la reciente 
pérd ida  de sus cu lug lis .  El e jército francés no conocía aun  este 
noble a n c ia n o ,  cubiertó de c ic a t r ice s ,  y  c u y a  barba hab ia  en 
canecido en los acampamentos y  v ivaques. V e in te  y  un  caño
nazos d isparados desde el M echuar  envo lv ieron  la c iu d ad  en 
hum o. A que llas  an t ig u a s  piezas de a r t i l l e r í a , echadas sobre sus

j cureñas hac ía  tanto tiempo , quemaron sus últ imos cartuchos 
de pólvora para entonar un h imno de t r iun fo .

La c iudad de Tremecen presenta á lo lejos la mas p in to 
resca vista : desde un inmenso ol ivar  se lanza á las nubes con 
sus a g u j a s ,  sus mezqui tas y morabi tos :  rodeándose con za l a 
mería de manantia les  cristal inos y  bul l i ciosos,  se ext iende y  
dei rama en medio de floridos ja rd in e s ,  que la embalsamau con 
su a l ie n to ,  esparcido con profusión.

M u s ta fá  para ven ir  á encontrarnos se habia  t ra ido los res
tos de su guarn ic ión  ; estaba á caba l lo ,  y  se presentó al frente 
de su numerosa fam i l ia  ante el m ar isca l ,  que le hizo la noble 
acogida á que era acreedor. Los d ua ir s  y  zemelas le rec ib ie roa  
con el m ayo r  j ú b i l o ,  y  ofrecieron á sus reveses sangrientas re
presal ias. El mariscal conoció cnuy pronto el v igor y  capac idad  
del agá  de los d u a i r s ,  mostróle g ran de  ap rec io ,  y  le ofreció 
hacerle bey de T rem ecen ; pero M ustafá  no podia conformarse 
con el o c io ,  m ientras que su irreconcil iab le  enemigo A b d - e l -  
Kader estaba en cam paña . No aceptó pues la oferta.. ..  En el 
m ovimiento ejecutado por el general Perregaux  , movimiento 
que dispersó la in fan te r ía  del e m i r ,  la cabal ler ía  de M u sta fá  
y  el escuadrón de espahis, incorporado en el segundo reg im iento  
de cazadores á c ab a l lo ,  con tr ibuyeron  á poner en fuga  al m is
mo A b d -e l -K ad e r .  Entonces fue cuando M u s t a f á ,  esperando 
poder dar alcance á su competidor, se precip itó á galope ten d i 
do , con el comandante J u s s u f ,  al través de los fug it ivos  e n e -  
migos , y  A b d -e l -K a d e r  debió á la velocidad de su caballo no 
ver cara á cara á un adversar io  que no ha perdonado nunca.

Cuando el mariscal quiso hacer un reconocimiento en la 
cordil lera que defiende el val le  de la T a f n a ,  los kabailes sa l ie 
ron á impedirnos el paso , y  acometieron valerosamente á nues
tros t iradores. M u sta fá  , sostenido por el escuadrón de los espa
h is ,  fingió con los dua irs  tomar otra dirección ; y  dejándose 
luego caer con ímpetu , envolv ió  al enem igo ,  y  tomó á galope 
una posición que nos embarazaba mucho tiempo hacia  para 
nuestros movimientos. El honor y  la g lo r ia  de esta bella acción 
fue todo suyo. Después de una ausencia  de mas de un m e s ,  el 
e jército expedicionar io volvió á en trar  en Orán. El cap itán  de 
ingenieros C ava ig n ac  se habia quedado en Tremecen con 5 0 0  
voluntarios que hab ían  aceptado la penosa comisión de conser
varnos aquella plaza á costa de mil privaciones y  riesgos que 
no se podian prever. Apenas volvió el e jé rc i to ,  se prepararon 
nuevas exped ic iones , y  en aquel los dos años no hubo ni treguas 
ni reposo: el soldado dió á su patr ia  toda cuan ta  fuerza f idea 
ten ia ,  toda cuan ta  fuerza moral es permitido á la h u m an id ad  
poseer.

Se habia  preparado  una expedición con el objeto de d « r  
nuevo impulso á lo; negocios d e .A f r i c a ,  y que después ha ser
v ido al sistema vigente  en la a c tu a l id ad .  El 7 de A br i l  de 1856 ,  
el general d ’ Arlanges salió de O rán  para i r  á reconocer el c a 
mino de la is la de Aarchsgoun . Después de haber perdido a l 
g ú n  tiempo en el c a m in o ,  l legamos el 14  delante del O u e d -  
Gazer. Como 110 habíamos encontrado n in g ú n  rastro de á rab es ,  
estábamos todos inc l inados á creer en la verac idad de las órde
nes del d ia  , que nos aseguraban  que A b d - e l -K a d e r  estaba per
d ido sin remedio. Pero á eso de las cinco de la tarde vimos to
das las a l tu ras  cubrirse  de ginetes que encendieron sus hogueras  
para v iv aquea r  á v ista  de nuestras g randes g ua rd ia s .  Todos nos 
preparamos para el d ia  s igu ien te .

M u s ta f á ,  que conocía las dificultades del terreno que ten d r ía 
mos que atravesar en nuestra marcha , aconsejó al general que  
diese batalla al romper el d ia  y  venciese al e nem igo ,  antes de 
meternos en los barrancos. A esto añad ía :  " A q u i  le vencerás tú ,  
y  mas adelante él te m atará  á tus soldados uno tras de otro.”  
No atreviéndose á sa l ir  de las instrucciones que l levaba el ge 
n e ra l ,  persistió en d i r ig i r s e  á la i s l a ,  contentándose con t iro tea r  
sobre sus flancos y  re tagu ard ia .  M u sta fá  meneó la cabeza , y  
cedió á los preceptos de una vo luntad  su per io r ;  pero ya hab ia  
formado su plan. AI amanecer pidió ir en la v a n g u a rd ia ,  y l a 
deándose uu poco á la izqu ie rda  se lanzó impetuosam ente  en 
medio de la cabal ler ía  enem iga .  La  osid ía  de e¿ta m an iobra  
sorprendió al pronto á las tropas del e m i r ,  las cuales vo lv iendo  
luego de su a tu rd im ien to  carga ro n  con fu r ia  sobre los d u a i r s .  
Y a  nos l legaban los heridos en g ran  n ú m ero ;  pero el v ie jo  
a g á ,  impasible  en medio de aquel r ie sg o ,  parecía esperar con 
una resignación estoica que fuésemos á sacarle del apuro . A  
ruegos del coronel Combes el general envió  tres escuadrones de l  
segundo de cazadores ,  que restablecieron un poco la pelea ; pero 
agobiados por el núm ero ,  nuestros g inetes hub ie ran  tenido que 
c e d e rá  su vez el t e r reno ,  si el general no hubiese por fin mo
vido la in fan ter ía  que d ir ig iéndose  en dos columnas cerradas 
sobre las a las del e n e m ig o ,  le obligó al paso de c a rga  á r e t i r a r 
se p rec ip itadamente .

M u sta fá  , que se habia  quer ido  sacrif icar evidentemente en 
esta c i r cu n s ta n c ia ,  se g rangeó  el aprecio y  la est imación de to
dos. Por lo demas se vió pronto la exact i tud  de sus va t ic in ios ,  
porque el camino que nos quedada que hacer era espantoso , y  el 
e n e m ig o ,  que habia  tenido pérdidas enormes, no nos persegu ía 
siuo débilmente. El 16  llegó el e jercito á la embocadura del T a f 
na. No teniendo noticias del e n e m ig o ,  y  110 quer iendo a v e n tu 
rarse demasiado en el pais de los k ab a i le s ,  el genera l tomó la 
prudente resolución de hacer un g ran  reconocimiento sobre la 
or i l la  izqu ierda  del rio.

Hizo pues que le pasaran por la noche 1500  in fa n te s ,  y  
mandó á los tres escuadrones de cazadores y  al  g o u m  de M u s 
tafá que estuviesen á caballo antes del d ia .  Esta jornada fue  
también infe liz  para  nosotros; el general recib ió una contusión 
en la nuca, yr entregó el mando al coronel Combes, que se hizo 
ad m ira r  del soldado. M u s ta fá  b ramaba de furo r  por tener que 
retirarse. M i l  veces se vo lv ía  con la rab ia  con que se vue lve  un  
jaba l í  her ido , y  contenia la audac ia  de un enemigo e m b r ia g a 
do con el t r iunfo . Los d u a i r s  y  zemelas perdieron m ucha  g en -  
t e ,  y  fueron los ú lt im os que entraron en el acampamento con 
los t iradores de in fan te r ía .  En esta ocasión vimos á M u s ta fá  
coger su largo fusi l  y  m an ifestar  á pesar de su avanzada  edad 
todo el brio de la mas fogosa juven tud .  Era el primero en a n i 
m ar  con la pa labra  á todos , y  en d isp a ra r  con el fusi l .

En las correrías que hizo el general B u geaud ,  M u s ta fá  con
t inuó  el glorioso papel que hab ia  hecho hasta  a l l i .  En el cou*- 
bate de la S ikkak  ocupó con sus d u a i r s  á toda la caba l ler ía  ene
m iga  á la izqu ie rda  de la co lum na de dirección , m ientras que 
el general man iobrando por la derecha ganaba  en diez minutos 
la mas completa v ic to r ia  de que hacen mención los anales a r 
gelinos. El ag á  perdió un dedo en esta re fr iega .

En fin , M u sta fá  no ha  descansado sino con el ú lt im o  so l
dado de nuestro e jé rc i to ,  y  después de d isp a ra r  el ú l t im o  t i r 3 
en las montañas.



Este caudillo, justamente querido y reverenciado de cuan
tos han sido compañeros suyos , es un hombre cuja presencia 
causa un respeto involuntario: su mucha edad , sus miradas, y 
los recuerdos de su larga carrera hacen de él uno de los gran
des hombres, de entre los árabes, que la Francia debe ver con 
placer en su suelo. Sin duda tiene derecho para reclamar de 
nosotros una hospitalidad generosa, aquel que con sus consejos, 
sus servicios, y el socorro de su brazo, ha conservado tantos 
fra nceses á sus familias.

El anciano que ha vivido cerca de 60 años peleando, y ha 
dormido casi toda su vida en una tienda de campaña, se que
dará muy admirado al ver la grandeza del pueblo con el cual 
se ha unido. Al volver á su patria, contará á sus amigos la 
magnificencia francesa , y su relación hará mas efecto en las 
tribus árabes que todas las providencias económicas y decretos 
posibles.

Ha sido bien recibido por nosotros Ben-Arach, que no era 
mas que un ukil (cónsul), esclavo de Abd-el-Ivader. Sin duda 
lo será mucho mejor Mustafá-Ben -Ismail , el competidor del 
Sultaucillo, y el grande aliado de la Francia.

(Periódicos franceses.)

Indice de los decretos y  Reales órdenes comprendidos en 
las Gacetas del mes anterior.

Real orden encargando la formación de una matricula de los 
individuos que ejercen la profesión del comercio. ( Núme
ro 14 4 8.)

Real decreto nombrando Presidente y Vicepresidente del Sena
do. (Ndm. 144^0

Real orden mandando activar la entrega de los descubiertos de 
las anteriores quintas de 100 y de 509 hombres. (Id.)

-  - - mandando que los que tengan que dirigir comunicacio
nes á personas que se hallen al servicio de D. Carlos se di
rijan al gefe político de la provincia. (Id.)
- relativa á impedir el contrabando de negros esclavos. (Id.)

Real decreto relativo á la sustanciacion de las causas crimina
les en los segundos emplazamientos. (Núm. 1451.)

- sobre recursos de segunda suplicación é injusticia noto
ria. (Id.)

  nombrando Senador al marques viudo de Pontejos. (Id.)
Real orden relativa al derecho que ha de pagar la concha de 

nacar. (Núm. 14540
  mandando que los pertrechos de guerra que vengan con

signados á los almacenes de artillería , sean reconocidos en los 
mismos por los empleados de la Hacienda pública. (Id.)

-  fijando el derecho que debe s tisfacer un nuevo tejido de 
lana asargada. (Id.)
-  recomendando un trabajo de dibujo lineal compuesto por 

D. Juan Bautista Peirodnet. (Núm. 1455.)
declarando que las represalias deben tomarse solamente 

por los generales en gefe de los ejércitos beligerantes. (Nú
mero 1458.)

. declarando el lugar que debe ocupar la Milicia nacional 
cuando forme con fuerzas de carabineros de la Hacienda pú
blica. (Id.)

-  mandaudo que cese el estado de sitio en la capital del rei
no. (Núm. I 46O.
-  recordando que los expedientes é instancias se dirijan á la 

superioridad debidamente instruidos. (Núm. I46 I.)
- declarando que á los gefes políticos toca el conceder licen

cia para bailes públicos de máscara. (Id.)
-   relativa á los intendentes militares y comisarios con moti

vo de la Real orden de requisición de caballos. (Id.)
. concediendo un plazo, dentro del cual hayan de termi

narse los trabajos de la estadística de la isla de Cuba. (Id.) ’
-  declarando que los censos que correspondían á los con

ventos y monasterios suprimidos no están sujetos al pago de 
la contribución extraordinaria de guerra. (Id.)

_ haciendo varias aclaraciones acerca de la aplicación del
plan provisional de instrucción primaria. (Núm. I464O 

declarando que el brigadier D. Francisco Narvaez, go
bernador que fue de Matanzas, desempeñó fiel y Icalmente 
su destino. (Núm. 1467.)

, relativa á los derechos que deben satisfacer los agrimen
sores por la expedición de sus títulos. (Núm. I 468.)

L exceptuando de la presente requisición un caballo por
cada general en cuartel. (Id.)

- —- permitiendo la introducción del hierro colado extrangero. 
(Idem.)

. relativa á la provisión de escribanías y dernas oficios pú
blicos de los incorporados al Estado. (Id.)

, acerca de la renovación de los ayuntamientos. (Id.)
prohibiendo la introducción de impresiones en castellano 

hechas en pais extrangero. (Núm. 1471.)
1- admitiendo á comercio los pañetes llamados de damas ó

primaveras. (Id.)

IMPRENTA NACIONAL.
COLECCION DE LEYES,

REALES DECRETOS,
ORDENES Y  REGLAM ENTOS D EL GO BIERN O

V DE LAS DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES#

Entrega del mes de OCTUBRE anterior.

En el despacho de dicha Imprenta se halla de venta la 
citada entrega á 3 rs., tanto en rama com o en rústica.

Consta de trece pliegos y medio de impresión con 
m uchos estados ejecutados con gusto é inteligencia, y en 
Ja forma que se han circulado por las autoridades respec
tivas.

Comprende esta entrega entre varios decretos, Reales 
órdenes, reglamentos é instrucciones, la Real orden so
bre requisición de caballos, reglamento de la caja de

ahorros, el Real decreto mandando hacer una quinta de 
403 hombres, y la instrucción para arrendar en partici
pación los derechos de puertas, con arregloá las bases pu
blicadas en Real orden de 13 de aquel mes.

Con la idea de hacer cada vez mas interesante y útil esta 
colección , se vera enriquecida con las circulares, instruc
ciones y reglamentos generales de las direcciones de rentas 
y del tesoro, correos y caminos, intendencia general del 
ejército, contaduría general de valores y de distribu
ción g£c. s£c.

Consultando la comodidad y conveniencia de los sus- 
criptores, se ha resuelto que todas las doce entregas de 
este año formen un tom o, del cual se dará en Enero del 
año próxim o la portada, el índice general y el apéndice.

Obras que se hallan de venta en el despacho y  almacén de 
la imprenta NacionaL

RESPUESTA á las objeciones que se han hecho contra el 
proyecto de un traje nacional para las damas: impreso en 

1788. Un tomo en 8.°, á 4 rs. en rústica.

RESUMEN sacado del inventario general histórico que se 
hizo en el año de 1793 de los arneses antiguos, armas 

blancas y de fuego, con otros efectos de la Real armería. Un 
tomo en 8.°, á 7 rs. en pasta común.

Contiene este resúenen una noticia histórica de todas las ar
mas antiguas y modernas que se hallan colocadas en la Real 
armería de S. M . , con expresión de los personages á quienes 
han pertenecido, y la traducción castellana de algunas inscrip
ciones árabes que se encuentran en ellas.

RESUMEN del modo de cultivar las moreras y de criar los gusa
nos de seda, por D. Cayetano García Navarro. Un cuader

no en 8.° impreso en 1786, á 2 rs. en rústica. En este tratado, 
sumamente útil para aquellos que se dedican a la cria del gu
sano de la seda , ó al cultivo de la moreras, se hallan reduci
das las principales reglas de una industria agrícola que puede 
proporcionar un comercio muy lacrativo. Contiene el método 
de sembrar, criar, trasplantar y conservar las moreras; y la 
práctica de la cria de los gusanos de seda, desde su nacimien
to hasta su fin , y en todo él sigue su autor un estilo sencillo 
y fam iliar, correspondiente á la materia de que trata.

REGLAM ENTO que S. M. mandó observar en los colegios 
militares de Alcalá de Henares, Valladolid y Granada 

para la educación é instrucción de los cadetes del ejército; edi
ción de 1802. Un cuaderno en 4*° á 4 rs* rústica.

Fí ELACION de la calentura biliosa remitente amarilla que se 
manifestó en Filadelíia en el año de 1793 , por el doctor 

Benjamin Rush, traducida de la segunda edición. Dos tomos 
en 8.° marquilla , impresos en 1804> ó 55 rs. en pasta común.

Esta edición se halla enriquecida con varias notas críticas 
que pueden contribuir á ilustrar la obra, algunas observacio
nes de la historia de la referida calentura que se manifestó en 
Filadelíia por los años de 1794 y 98 ; el origen de la calentura 
maligna biliosa ó amarilla de Filadelíia con los medios de pre
servarse de ella, y una exhortación á los ciudadanos de esta 
ciudad, que contiene nuevas pruebas del origen doméstico de la 
calentura, con algunas observaciones dirigidas á manifestar que 
el dar crédito á esta opinión, disminuye la mortalidad preca
viendo la repetición del mal. Contiene ademas un extenso ca
tálogo de todas las obras, tanto españolas como extrangeras 
que se han publicado sobre la fiebre amarilla#

REGLAM ENTO aprobado por S. M ., determinando el mo
do de instaurar el recurso que interpongan los acreedores 

contra la Inglaterra por el convenio de 12 de Marzo de 1823, 
de las decisiones de la junta de exámen y liquidación; cómo 
ha de conocer la junta de apelaciones, orden que ambas han de 
seguir entre sí, y lo demas que sea conveniente para la ejecu
ción del Real decreto de 20 de Enero de 1829. Un cuaderno 
en 4*° á 10 cuartos en rústica.

RE A L ID A D  en ilusión: melodrama en verso castellano por 
D. Juan Bautista de Arriaza. Un cuaderno en 8,° impre

so en 1823, á ocho cuartos en rústica.

SEPULYEDAE (Joannis Genessii) cordubensis opera, tura edi
ta , tum inédita , accurante regia historiae academia : Ma- 

triti, anno 1780. Tres tomos en 4*° mayor, á 144 rs« en pasta 
común.

Esta preciosa edición de Sepúlveda , dirigida por la Real 
academia de la historia, contiene los 30 libros de la historia 
del Emperador Carlos v , cuyo retrato acompaña: otros siete 
libros de comentario de las cosas españolas en el nuevo mundo, 
y tres pertenecientes á la historia de Felipe it desde 1556 has
ta 1564 5 con varias epístolas de Sepúlveda á Melchor Cano, y 
de este y de Paulo Mitiucio á Sepúlveda. Basta la importancia 
de las materias indicadas para realzar el mérito de esta obra, 
escrita en todas sus partes con la maestría que es de suponer en 
un hombre tan acreditado como Sepúlveda por sus conocimien
tos en las humanidades, y singularmente en el idioma latino.

SISTEMA de los vegetales, ó resumen de la parte práctica 
de botánica del caballero Cárlos Linneo, que comprende 

las clases, órdenes, géneros y especies de las plantas con algu
nas de sus variedades, por D. Antonio Palau y Verdera, cate
drático de botánica. Un tomo en 8.° marquilla , edición de 
1788, á 18 rs. en rústica.

Nota. Este es el tomo 9.° de que se habla en el análisis de 
la obra grande.

ANUNCIOS.

IVfETODO de piano del conservatorio de Paris , por Adarn, 
nueva edición (en castellano) corregida y  aumentada, á 

180 rs.; y otros á 120  y 140 .Verdadero arte ó método de violin, 
dedicado á sus discípulos, por Baillot,enriquecido con gran nu

mero de objetos nuevos, y 32 figurines litografiados que mar
can todas las posiciones del violin , arco & c ., y el modo «le 
estudiar (adoptado en el conservatorio en vez del anterior.) Es* 
cuela de guitarra, por Aguado, á 100 y 120. Métodos para 
id ., por id ., á 4 8 , 50 y 60 rs. Método, por Sor, para idem, 
á I 4O. Método célebre para flauta, por Walckiers, en dos par
tes, á 96. Otro por Devienne, á 60. Escalas y saltos para el 
canto , por A sioli, completo , á 40. Método de solfeo y canto, 
porG om is,á  180 y 2 0 0 ; la nueva edición y las 36 vocaliza
ciones al uso moderno , por Bordogni ,en tres cuadernos, á 70. 
Variaciones finales, á 6 . Aria de contralto, á 6 , y romanza á 4 
para guitarra sola, por Carnicer , de la ópera Ipermestra, de 
Saldoni: se venden grabados con las demas piezas de esta ópera 
en el gran almacén de música de Carrafa, calle del Príncipe, 
núm. 15,con el método de Kalbrener para piano en 100  reales, 
y el de Viguerie las dos partes en 44*

REVISTA DE MADRID.
DICIEMBRE DE 1858.

Tomo 2.º ,  Número 7.
Contiene los artículos siguientes:

Fragmentos de un viaje al rededor del mundo, por Jac- 
ques Arago.

Establecimientos de beneficencia en la villa de M adrid: tra
ducción.

De los empréstitos y de la deuda pública de España, por 
D . Manuel Alonso Viado.

De la religión considerada como sentimiento del corazón 
humano, por D. Alberto Lista.

Jovellanos , por D. Antonio Alcalá Galiano.
Se suscribe á este periódico en Madrid en la librería de 

D. Tomas Jordán , calle de Carretas, frente á la imprenta na
cional: en las provincias, Canarias, Puerto-Puco y en la Ha
bana , en las administraciones de correos; y en Paris en casa 
de MM. Girard Freres, libraires, rué de Richelieu , 14  pres 
le Palais R oya l, et le theatre francais, á razón de 8 rs. por 
mes para Madrid, y 10 para las provincias franco de porte.

Los números sueltos se venden en Madrid á 10 rs.

NU EVA gramática italiana de D. Luis Bordas, un tomo en 
4-° de bonita impresión, á 20 rs. en rústica.

El Rey se divierte, drama de Víctor H u go, á 6 rs.
Aforismos de Hipócrates comentados por Montes, dos tomos 

en 4 ° 5 á 43 rs. en rústica.
Elementos de matemáticas por D. Justo García, dos tomos 

en 8 .° mayor, á 32 rs. en pasta y 26 en rústica.
Compendio de id ., pasta , 7 rs.
Geografía de id ., dos tomos en 8 .° m ayor, á 28 rs. pasta 

y ¿2  rústica.
Recitaciones del derecho civil de Heinecio, traducidas por 

D. Antonio María Cisneros, cuatro tomos 8.°, á 60 rs. en pas
ta y 43 en rústica.

Elementos de práctica forense con un formulario arregla
do á ellos, á los que precede un discurso como preliminar y 
plan de la obra por D. Lucas Gómez y Negro, un tomo en 4*°

Patología de Roche Sansón , un tomo en 8 .°, rústica, 8  rs.
Vida de Santa Filomena, un tomo 8.°, pasta.
Colección de poesías selectas que contienen la Historia ecle

siástica y la de España.
Geografía ó descripción del globo terrestre, arreglado en 

forma de diálogo á la capacidad de los niños.
Compendio de anatomía de la Caba, un tomo en 8 .° pasta, 

17 rs.
Se hallarán en la librería de la viuda de Razóla.

DIORAMA.

Establecimiento de un género enteramente nuevo en Espa
ña situado á la entrada de la calle de la Alameda, junto á la 
fábrica platería de Martínez , en el que se ve por ahora:

El suntuoso monasterio del Escorial.
El coro con su bellísima iglesia , en la que se oye el órga

no con un singular efecto.
El panteón de los Reyes Católicos iluminado.
La iglesia de Atocha con su imagen y banderas.

'E l coro de capuchinos de Roma con toda su comunidad.
Está abierto todos los dias desde las diez de la mañana has

ta las cinco de la tarde.
La entrada á 8 rs# y 4 lo® niños#

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete de la noche. Contratada de nue

vo para esta temporada la actria Dona Juana Perez, ya ven
tajosamente conocida del público, la empresa ha dispuesto su 
presentación, reproduciéndose al intento la muy aplaudida co* 
media en dos actos, titulada:

E L PILLU ELO DE PARIS,

Seguirá un intermedio de baile 5 terminando la función 
con la acreditada pieza en un acto, cuyo título es:

N O  ERA A  E L L A !


